
 

 

UNIDAD OPERATIVA DE FISCALIZACION DE OBRAS 

ADMINISTRACIÓN 2023 -2027 
 

 

OFICIO-GADMTENA-UOFO-2025-062 

Tena, 08 de octubre de 2025 
 

 

CONSORCIO “PUENTES TENA” REPRESENTADA POR EL PROCURADOR COMUN 

ING PAREDES MOYANO EDWIN PATRICIO con Ruc: 1591728889001. 

CONTRATISTA 

Presente. – 
 

ASUNTO: SOLICITUD DE CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS AMBIENTALES Y DE SEGURIDAD EN LA 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
 

De acuerdo al proyecto de obra con Objeto de contratación, “MANTENIMIENTO DE LOS 

PUENTES CARROZABLE, PEATONAL Y ATIRANTADO DEL CENTRO DE LA CIUDAD DE TENA, 

PROVINCIA DE NAPO”; 
 

CÓDIGO COTO-GADMTENA-2025-001 

CONTRATO NO. 048-GADMT-DPS-2025 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO: 14 DE JULIO DE 2025 

PLAZO CONTRACTUAL: 120 DÍAS 

MONTO CONTRACTUAL: 629.595,37 USD 

FECHA INICIO: 22 DE JULIO DE 2025 

FECHA FIN: 18 DE NOVIEMBRE DE 2025 
 

 

En Memorando Nro. GADMT-SC-2025-1243-M, suscrito por la Srta. Leidy Mariela Sanchez Troya 

CONSEJAL DE TENA, menciona;  
 

(…) En referencia al proceso que se encuentra en ejecución, quiero hacer énfasis 

específicamente al puente carrozable, donde se está realizando el cambio de pasamanos, 

manifiesto mi preocupación debido a que dicha intervención presuntamente no cumple 

con las medidas de seguridad necesarias, representando un riesgo para los ciudadanos 

que transitan por este espacio, especialmente para los niños.  

 

En tal sentido, solicito se disponga atención inmediata a esta situación, con el fin de 

prevenir cualquier tipo de accidente que pueda comprometer la integridad física de los 

habitantes de nuestra ciudad. 

 

En Memorando Nro. GADMT-SC-2025-1261-M, suscrito por el Lcdo. Luis Enrique Rodriguez Mera 

CONCEJAL DE TENA, menciona; 

 

(…) Durante esta revisión, se ha observado que, tras la ejecución de los trabajos 

correspondientes, no se realiza una limpieza adecuada del área intervenida, lo cual 

genera una mala imagen urbana y podría provocar incidentes que afecten la seguridad 

de los ciudadanos.  

 

Por tal motivo, solicito de manera especial, que se direccione este requerimiento al 

fiscalizador y al administrador del contrato con la finalidad de que se corrija esta situación 

por medio del contratista, incorporando procedimientos de limpieza post-intervención 

como parte integral del proceso de mantenimiento.  

 

Este llamado busca garantizar el bienestar de la ciudadanía, así como preservar el orden 

y la estética del espacio público. 

 



 

 

 

 

 

Ante lo expuesto, se acoge las observaciones emitidas por los señores concejales y se dispone 

al contratista la implementación de medidas de mitigación y seguridad producto del proceso 

de ejecución del proyecto. Se realizará una visita en obra el día lunes 13 de octubre de 2025 

y se constatará la implementación de las medidas observadas; el incumplimiento será 

registrado en el libro de obra hasta que se haya corregido y subsanado el proceso de 

intervención. 

 

Requerimientos; 

- Implementación de medidas de mitigación de polvo (uso de lonas, sistemas de 

succión, humidificación, etc.) 

- Implementar barreras de seguridad adecuadas en las zonas de paso peatonal para 

proteger a los transeúntes durante la ejecución de los trabajos. 

- Revisión y cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental 

- Comunicación clara y oportuna sobre las actividades y medidas de prevención 

adoptadas. 

 

 

Este llamado busca garantizar el bienestar de la ciudadanía, así como preservar el orden y la 

estética del espacio público, con el objetivo de prevenir accidentes y delimitar 

adecuadamente la zona de trabajo, conforme a las normas de seguridad vigentes. 
 

 

 

Atentamente; 

 

 

 

 

 

Ing. Bryan Leandro Valiente Cuchipe 

COORDINADOR DE FISCALIZACIÓN 
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